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Según el Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Lucha, disponible en el siguiente 
ENLACE, en capítulo 2, sección 1ª, se determina todo lo relativo a la Junta Electoral Federativa. 
 
Se proponen para la Junta Electoral Federativa, las siguientes personas: 
 

1. Presidente: José María García Juárez. 
2. Vocal: Héctor Villar Barrantes. 
3. Secretario: Jose Antonio Hierro Caldito. 

http://www.fedexlucha.es/
mailto:info@fedexlucha.es
https://fedexlucha.files.wordpress.com/2015/12/reglamento-fexlucha.pdf

